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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2017 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 INCONSTITUCIONALIDAD 
"Año del Centenario de lo Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a tres de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en. el 

. 	 Ht \ siguiente: 
presente asunto, con lo 

Constancia 	-fl Registro 

016236 
Oficio 	CN DFi/CGSRAJ/C2/2980/201.7,suscrito 	por 	Rubén 

, .. .....- 
Francisco Pérez Sánchéz,deIegado:déIaCómisión Nacional de 

f 	 Xíi 	'J- s 	1 	.- los Derechos Humanos. ' 	. 

este Altó'Tribunal el .treintay'und 'dernar.zode:dós:ñ1iIdiecisiete. Conste. 
Documental recibida en IaiOficinal"(; eIJCertificacion..JudiciaI yrCorrespondencia de 

Jj' 	I'//t' 1 1 	\. 	d• 	\ ' 	 ' ' 

:;•- 

9\~ ¡ Ti  Ciudad. de. Mexico,.atresdesabri.kde dos rnil 'dleclsletes. 

--.• 
Visto elofIcIo.de"cuentasuscrito•por Rubén ':Francisco Perez 

, .' 	
c....- 	 r 

Hernan de) z, delegadode laComision Nacional de los Derechos Humanos, 
-. ---: ,f 

se le tíénepor pres&ñtado con- lapersonalidad'que'tiene reconocida en - \ /1 
	- - 	.• 	-. 	.# .f 

	

-- -'-------- 	 ' 

	

autos formulandoalogatos'entIe 	 s'rnpo, adema atento a su petición se •..• c--- 	\'_•  • çz' .. ,' 	 . 	-,. 
autoriza a su.:costaIaexpedIcion\d&lascopIassirnples que solicita, las . 	' 	 .. •/ 	'- 

, 	•_ 

 

cuales deberán entreg
._

arseporcónducto deias-personas autorizadas para c(7, 
tales efectos, previa constan'ciaque por su recibo se agregue al 

expediente. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, último párrafo', 11, 

	

Lcte Lygl 	ertaIa 	as.,frçcio 	Ly ]l\el 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

SUPREMA CORTE J.I.E JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 Artículo 4. [ ... ]] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
2 Artículo ll[} 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audincias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en e sta ley.. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructdr pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 
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y 	278 4  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicáción 

supletoria, en términos del artículo 15 de la ley reglamentaria mencionada. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucional¡dad de la Subsecretaría General dQJercIos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

y,  

' Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presnte Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará alas prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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